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Normativa
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ZONAS VULNERABLES - Normativa UE/Nacional

Directiva 91/676/CEE del Consejo de 12 de diciembre de 1991 relativa a la protección de las aguas contra la 

contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura  

Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa 

producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. Deroga el RD 261/1996  

❑  Aguas afectadas. Límites de nitratos a partir de RD 47/2022

Superficiales. Contaminación en nitratos 25 mg/l

Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 

establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.

Normativa autonómica

Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y modifican las Zonas 

Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la 

Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre 

las Zonas Vulnerables de Aragón. – En revisión

Información extraída de la formación realizada en 2024 por la Oficina de Fertilización de Gobierno de Aragón

Subterráneas. Contaminación en nitratos 37,5 mg/l
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Real Decreto 840/2024, de 27 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen 

normas para la nutrición sostenible en los suelos agrarios.

Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición sostenible en 

los suelos agrarios. (Texto consolidado)

Real Decreto 92/2024, de 23 de enero, por el que se modifican diversos reales decretos relativos al sector de frutas y hortalizas, vitivinicultura y 

apicultura, y a la regulación de diferentes aspectos del ejercicio de la actividad agraria y de la gestión de la Política Agrícola Común

Real Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones y 

el soporte para el cálculo, seguimiento y notificación de las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas en materia agraria.

Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos 
fitosanitarios. - ANEXO III Registros de los tratamientos fitosanitarios y de fertilización. Parte I. Cuaderno de explotación

ORDEN AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos 

procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas 
Vulnerables de Aragón.

DECRETO 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación 
y control. 

NUTRICIÓN SOSTENIBLE

NORMATIVA

Información extraída de la formación realizada en 2024 por la Oficina de Fertilización de Gobierno de Aragón

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-23052
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-23052
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-23052
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-23052
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-23052
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❑ Problemas medioambientales

▪ Emisiones de GEI (óxido nitroso) => 12,74%

▪ Emisiones de amoniaco => 96,4 %

▪ Lixiviación de nitratos

▪ Eutrofización de aguas

▪ Suelos: salinización, metales pesados, COP, microplasticos, impurezas, etc.

    => Incremento progresivo de las ZZVV por contaminación de las aguas con nitratos

    => Demanda presentada por la COM Europea ante el TJE por incumplimiento de la DIR  91/676/CEE 

(DIRECTIVA NITRATOS)

❑ Oportunidad para mejorar la rentabilidad de las explotaciones agrarias

▪ Exceso de 39 kg N/ha 

▪ Exceso de 8 kg P/ha

▪ Ahorro en fertilizantes: 50-100 €/ha

❑ Necesidad de generar mecanismos de control y fuentes fiables de datos estadísticos

▪ Ayuda a establecimiento de políticas

¿POR QUÉ RD NUTRICIÓN SOSTENIBLE?

Información extraída de la formación realizada en 2024 por la Oficina de Fertilización de Gobierno de Aragón
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a) La creación de la sección de fertilizantes en el cuaderno de explotación. Se detalla la información 

mínima que los agricultores deben facilitar en materia de aporte de nutrientes a los suelos agrarios.

b) Los requisitos mínimos de un plan de abonado. (En ZV y algunos ecorregímenes en regadío ya se 

exigía) Desde el 1 de septiembre de 2025 obligación de contar con un plan de abonado (N-P2O5-K2O) y registrar 
las operaciones de aporte de nutrientes. Excepción: unidades de producción menores de 50 ha en secano, las cuales 
estarán obligadas a partir del 01-09-2026.

c) Asegurar unas buenas prácticas agrícolas mínimas, comunes al territorio nacional, para aplicar los 

nutrientes a los suelos agrarios con independencia de su origen. Las comunidades autónomas pueden 

establecer normas adicionales o más restrictivas siempre que lo consideren necesario para mejorar la 

consecución de los objetivos del presente real decreto, en particular para evitar la contaminación de las 

aguas por nitratos provenientes del sector agrario.

d) La creación de un Registro general de fabricantes y otros agentes económicos de productos 

fertilizantes. REGFER

OBJETO

Real Decreto 1051/2022 NUTRICIÓN SOSTENIBLE 

Información extraída de la formación realizada en 2024 por la Oficina de Fertilización de Gobierno de Aragón
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Los barbechos no se pueden abonar
Aplicación de estiércoles y abonos orgánicos:

 Prohibido en condiciones de humedad (terrenos helados, con nieve, previo aviso de lluvias,…) u otros suelos que 

puedan arrastrar nutrientes a hábitats naturales.
 Periodos de prohibición de aplicación:

El purín, en presiembra, se debe enterrar durante las primeras 24h o aplicar localizado (por inyección o 
utilizando sistema de bandas con mangueras, rejas u otro dispositivo que localice), prohibido con abanico.

 Excepciones: 

 Sistemas de cultivo de agricultura de conservación o siembra directa 
 Material compostado o digerido con contenido de nitrógeno amoniacal inferior al 0,6 %.

 Cuando el cultivo está implantado, como cobertera.

Condicionantes en la fertilización
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Fertilización
Leyes de la fertilización, dinámica NPK en suelo 

y absorción por el cultivo
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Leyes de la fertilización

Ley de las restituciones
Para que un suelo no se agote, se le deben reintegrar los 
elementos fertilizantes que extraen las cosechas.

Ley de los anticipos
Los elementos fertilizantes deben aplicarse con anticipación 
para poder cubrir a tiempo las necesidades del cultivo.
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Leyes de la fertilización

Loselementosfertilizantesdebenaplicarseconanticipaciónparapodercubriratiempolasnecesidadesdelcultivo.

Ley del mínimo
Para que un suelo no se agote, se le deben reintegrar los 
elementos fertilizantes que extraen las cosechas.

Ley de los factores limitantes
Los excesos de nutrientes, interacciones u otros factores como el 
agua, luz o calor también pueden limitar el desarrollo del cultivo
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Leyes de la fertilización

Loselementosfertilizantesdebenaplicarseconanticipaciónparapodercubriratiempolasnecesidadesdelcultivo.

Ley de los rendimientos menguantes

A medida que aumenta la cantidad de elemento fertilizantes aportada, disminuye el incremento de rendimiento 
que se consigue por unidad fertilizante administrada, pudiendo sobre pasar la dosis máxima
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Ciclo del nitrógeno en el sistema agrario y factores a tener en 

cuenta
El N-nítrico es muy móvil a lo largo del perfil del 
suelo. 
La conversión de N-amoniacal a N-nítrico es muy 
rápida, a veces dificultada por el exceso de 
humedad. Las condiciones que favorecen la 
conversión son:
1) Presencia de bacterias nitrificantes,
2) Temperatura superior a los 20°C,
3) pH entre 5.5 y 7.5 y
4) Presencia de oxígeno y humedad.
La velocidad de absorción de la forma ureica, por 
las raíces de la planta ,está influenciada por las 
condiciones del medio, que facilitan que la urea se 
oxide más o menos rápido a la forma nítrica.
Es muy recomendable que la aplicación de 
nitrógeno se realice lo más fraccionada posible 
para un mejor aprovechamiento del nitrógeno, 
evitando pérdidas por lixiviación y volatilización.
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Ciclo del fósforo en el sistema agrario y factores a tener en 

cuenta

Gran parte del fósforo soluble contenido en los fertilizantes se 
transforma en el suelo en formas poco solubles o insolubles, 
estando fuertemente definido por el pH y las concentraciones 
de carbonatos, formando fosfatos de calcio.

Solamente un 10‐20% del fosforo y un 15‐30% del potasio del
abono aportado es utilizado por el cultivo en el ano del aporte
(Castillon et al., 1995). Esto se debe a que hay una competencia
entre el suelo y la planta por los iones fosfato y potasio.

Si se analiza en una escala mas larga, se demuestra que, en 
suelos de contenido medio de estos elementos, es suficiente 
compensar anualmente las exportaciones. A esta escala la 
eficiencia es del 90%.
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Plan de abonado
Conceptos básicos y cálculo con Sativum
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Plan de abonado - Balance de fertilización

Necesidades del 
sistema (NPK)

Disponibilidad 
en suelo

Necesidades del cultivo

Cubiertas Vegetales

Aportes

Cultivos anteriores
Materia orgánica - 

mineralización

NPK disponibles

Agua riego y 
pluviometría

Restos de cosecha

Cultivo Kg N/ha

Alfalfa 100

Leguminosa anual 30

Datos
Confederación

Analítica suelos

Pérdidas

Lixiviación

Emisiones 
gaseosas

Tomo II – Guía de Fertilización racional de los cultivos de España 

Textura

V Programa de actuación de zonas vulnerables

V Programa de actuación de zonas vulnerables

1mgN/kg = 3,9 kgN/ha

https://ruralcat.gencat.cat/documents/20181/81515/Nutrients1_Planificaci%C3%B3n%20de%20abonado%20con%20fosforo%20y%20potasio%20a%20largo%20plazo.pdf/23a8b127-3a78-4326-8c9e-24611922fbb5
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Bibliografía (haz clic en la imagen para ir al documento)

https://www.aragon.es/centro-de-transferencia-agroalimentaria/zonas-vulnerables-a-la-contaminacion-por-nitratos-de-origen-agrario
https://chil.me/download-doc/132445
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/agricultura/publicaciones/02_fertilizacion-baja-.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/agricultura/publicaciones/01_fertilizacion-baja-.pdf
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Plan de abonado - Balance de fertilización
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(haz clic en el título para ir a la web)

https://www.sativum.es/
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https://redagrifoodte.cita-aragon.es/

https://redagrifoodte.cita-aragon.es/
https://redagrifoodte.cita-aragon.es/
https://redagrifoodte.cita-aragon.es/
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